
Carta de Cesión de Acciones 

Quito D.M,, 4 de octubre de 2019 

Señor 
Gerente General 

FITNESSCO THE FITNESS COMPANY S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día 
de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía FITNESSCO 
THE FITNESS COMPANY S.A., con RUC número 1792802806001. 

ANDRES ROBALINO ORELLANA, con cédula de ciudadanía número 170699664-0 (en 
adelante "Cedente”), por medio de la presente carta de cesión notifico que he transferido el 
dominio pleno de seis mil trescientos treinta (6.330) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estado Unidos de América ($1,00) cada una, que mantengo 

en la compañía FITNESSCO THE FITNESS COMPANY S.A., a favor de SABRINA MELANIE 
CARBONELL CEBALLOS, con cédula de ciudadanía número 090490295-4 (en adelante 
“Cesionaria”) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Valor 

; ] No. De Nominal 
Cesionario O do cada Valor Total 

le T0]1) 

ANDRÉS SABRINA MELANIE 
ROBALINO CARBONELL - 

ORELLANA CEBALLOS 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
4 de octubre Ecuatoriana Ecuatoriana 

de 2019 Identificación: Identificación: 6.330 | USD$1,00 | USD$ 6.330,00 
170699664-0 090490295-4 : 

Estado Civil: Estado Civil: 
Casado Casada 

Tipo de Inversión: Tipo de Inversión: 
Nacional Nacional               

En consecuencia, solicitamos se sirva: inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de 
la Ley de Compañías y demás disposiciones legales aplicables, esta transferencia se realiza 
a título oneroso. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente 

Atentamente, 

Por: SABRINA MELANIE CARBONELL 
CEBALLOS 

Re 
Andrés Robalino Oreltama | - Alforíso María Sáenz Alofla 
plbada Apoderado 

A 
María Dolores Meythaler Sandoval 
Cedente 

Por: ANDRÉS ROBALINO ORELLANA 
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APELLIDOS Y NOMARES DEL PADRE 
SÁENZ ALFONSO MARIA. 
APTLLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE. 
ALOMIA ISABEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2018-08-27 
ecua Ds Exertación 
2028-08-27 
Lots nea CIL O GUAY inma DEL orascToR SENTRA 

ADECUOYOIS6O75<36<<<<<<<<<<ege 
2202M2B08277ECU<<<<<<e<<<<b, 

+2 92 CALOMIA<<ALFONSO<MARIA<<< | 
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Factura: 001-004-000029436 20190901013000549 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20190901013000549 

NOTARIO OTORGANTE; DR. VIRGILIO JARRIN ACUNZO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 30 DE JULIO DEL 2019, (12:31) 
[COPIA DEL TESTIMONIO. 34 
ACTO O CONTRATO: [PODER DE PROCURACION JUDICIAL 

¡OTORGANTES, 
OTORGADO POR 

INOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
'SAENZ ALOMÍA ALFONSO MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0903560753 

'AFAVOR DE 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA( 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — |26-05-2008 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: | SAENZ ALOMÍA ALFONSO 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 

  

  

      
  

  

  

    
   

  

  

  

  

  

  

  

PETICIONARIO: [a 

[Saservaciones: ] 

le =2» 1/4 er! Y 

NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO 

NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20190901013000549 Ca 

HARTO 
FECHA? 30 DE JULIO DEL 2019, (12:31) 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: VIGENCIA DE PODER 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-05-2008 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [774       
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NIE IN SOCIAL: TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÓN 
'SAENZ ALOMÍA ALFONSO 10903560753 MARIA: POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
NOMBRES IN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: PODER DE PROCURACION JUDICIAL 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [30-07-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: - 
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PODER DE PROCURACIÓN 

JUDICIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA SABRINA MELANIE 

CARBONELL CEBALLOS A 

  

— FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO 

ALFONSO SAENZ ALOMIA.- 

  

tana 13" 7 CUANTÍA: INDETERMINADA.- En 
rgilio Jarrín Acunzo. 

8 la ciudad de Guayaquil, 

9 República del Ecuador, a los veintiséis días 

10 del mes de Mayo del año dos mil ocho, ante 

1 mí, doctor VIRGILIO JARRIN ACUNZO, Abogado y 

2 Notario Público Decimotercero del Cantón 

13 Guayaquil, comparece la señora SABRINA 

14 MELANIE CARBONELL CEBALLOS, de estado civil 

15 divorciada, de ocupación Ejecutiva, por sus 

16 propios derechos; la comparegiénte es de 

17 nacionalidad ecuatoriana, OS de edad, con 

18 domicilio y residencia en Cleveland, Estado 

CIO Pe di 
n qe de América y “de 

  

19 de Ohio, Estados U: 
e 

20 tránsito por la ciudad de Guayaquil, con la 

5 
21 capacidad civil y necesaria para “celebrar 

2 toda clase de actos o contratos y a quien de 

23 conocerla personalmente doy fe; bien instruida 

24 sobre el objeto y - resultados de esta 

25 Escritura Pública de PODER DE PROCURACIÓN 

JUDICIAL, a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para 

  

28 su otorgamiento, me presenta la minuta que 

7 Mis Escrit,P.de Proc. Judo. C-6369 Ju



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

. 

es.del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste 

el PODER DE PROCURACIÓN JUDICIAL que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente Procuración 

Judicial, la señora SABRINA MELANIE CARBONELL 

CEBALLOS, ciudadana ecuatoriana, mayor de 

edad, de ocupación ejecutiva, domiciliada en 

Cleveland, Estado de Ohio, Estados Unidos de 

América y de tránsito por Guayaquil, titular 

de la cédula de ciudadanía número 090490295- 

4 (cero nueve cero cuatro nueve cero dos 

nueve cinco- cuatro), por sus propios derechos, 

a quien  denominaremos "LA  PODERDANTE".- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

SABRINA MELANIE CARBONELL CEBALLOS es 

propietaria de varios bienes inmuebles, 

acciones, participaciones, títulos fiduciarios 

y más bienes que se encuentran en el Ecuador, para 

cuya administración y defensa necesita de un 

procurador judicial, razón por la cual ha 

decidido otorgar Poder de Procuración 

Judicial a favor del señor Ingeniero Alfonso 

Sáenz Alomía, titular de la cédula de 

ciudadanía número 090356075-3 (cero nueve 

cero tres cinco seis cero siete cinco- 

AL 
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19 

20 

21 

23 

24 

25 

8817 
tres) .- CLAUSULA TERCERA: PROCURACION 

JUDICIAL.- Con los antecedentes expuestos, 

la señora SABRINA MELANIE CARBONELL 

CEBALLOS, libre y voluntariamente, tiene a 

bien otorgar, Poder de Procuración Judicial 

a favor del señor Ingeniero ALFONSO SAENZ 

ALOMIA, para éste en su nombre y 

representación confiera PROCURACION JUDICIAL 

en la persona de uno o varios Abogados de su 

confianza, para que a su nombre y 

representación comparezcan a juicio, 

proponiendo acciones judiciales, contestando 

demandas, solicitando evacuación de pruebas, 

reformas, revocatorias, ampliaciones, inter— 

poniendo recursos, etcétera, en fin, quedan 

facultados para ¡impulsar cualquier juicio 

que se inicie o proponga, en salvaguarda de 

sus derechos e “intereses incluyendo las 

facultades establecidas en el artículo 

cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil y la Ley de Federación 

de Abogados, a fin de que no sea la falta de 

autorización la que obste el fiel cumplimiento de 

esta Procuración.- Las facultades del o de los 

Procuradores “Judiciales comprenden la de 

transigir, comprometer el pleito en árbitros, 

desistir del pleito, absolver posiciones, deferir 

el juramento decisorio y recibir y tomar posesión



de la cosa materia de la litis.- La mandante, 

igualmente otorga facultades a su mandatario, para 

que revoque la Procuración Judicial que otorgue en 

su nombre a uno o varios Abogados.- Anteponga, 

inserte y agregue, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo que consulten la perfecta y 

Plena validez de la presente  escritura.- 

(firmado) .-  Abogada.- Zoila Cedeño  Cellán.- 

Registro número siete mil ochenta y dos”.— (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- «La otorgante me presentó sus 

respectivos documentos de identificación 

personal.- Leída que 18 fue la presente escritura 

pública de principio a fin y en alta voz, por mí 

el Notario a la interviniente, ésta la aprobó en 

todas y Cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó y firma en unidad de acto y conmigo, el 

Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

     £) SRA. SABRINA ME CARBONELL CEBALLOS 

C.C. $ 090490295-4 

C.V + AL ¿ziL fos harpola mu tren, 

par tea Do 

   



    

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 
TESTIMONIO DE PODER DE PROCURACIÓN JUDICIAL QUE 
OTORGA LA SEÑORA SABRINA MELANIE CARBONELL 
CEBALLOS A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ALFONSO 
SAENZ ALOMIA, que firmo y sello en cuatro fojas útiles en la 

ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de Julio del 

año dos mil diecinueve. 

   
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCERO 

Ss) GUAYAQUIL 

  

B 
NOTARIO DECIMOTERCERO 
QUAYAQUIL 

pri 

¿DA DE Nirgilio Jarrín Acunzo       
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